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lJECRETO 2074:1971. de 23 de julio. por el que se
modtfica el arttculo primero del Decreto 2522/1963,
de 10 de octubre.

PaTa el mejor funcionamiento de la Comisión Coordinadora
de Transport.es, creada por el Decreto dos mil qllinLntos veiu
hdós/mil novecientos sesenta y tw.s. de diez de octubre, re
~;ulta conveniente modificar el texto del artículo primero de
,dkha. disposición.

En su virtud, a propuesta del Víceplesidente dfl Gobierno
y pn,via deUberadón del Consejo de Ministros en ;eL; Y{~~l.m:m

ül~l <lia veintitrés de julio de mil noyt:cimtos ,&.::tenia y uno,

DISPONGO:

ArHcujo único.-El articulo primero del Decr.f:'to dü~' mil qui
nlent'.:s veintidoo/rnl1 novecientos s€'.genta y tre5, de d~,~z C<f.'
v tuhre, queda redactado en los siguientes términos

«Al'tieulo primero.--Uno. Se constituye la Combón COOl\:i1·
ns<:1ora de Transportes, que presirura el Ministro Stl1u:creta,io
de la Ple¡3ide~ncla del Gobierno 0, como delegado flUYO, el Mi~

11isLro de Obras Públicas, y que estará integrada por los SulJ~

.o/.:'creta,;:ios de Obras Públicas, de Aviación Civil y de la Marina.
M~IT8.nte.

Dos. Cuando el contenido de los temas a t,at:.u' jo aCDn
seje, podrán ser convocados a las re-lmiones de esta CnmiSÍ6n
c:'l Comisa.rio adjunto del Plan de DesarrDllo Económico· y So..
c1al y los Subsecretarios de Hacienda, Gobernación, Industria,
Cc"mercio e Información y TW·ismo. Asimismo pudr{.n se-l' con
vo-cados los Directores, generales dependientes de la." Subsecrew

tl\rias citadas en el párrafo anterior.
Desempeñara la Secretada de la Com-wión la pf>rsona que

designe .su Presidente<»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado {~n ~!adrid a
veintitrés de julio de mn noveeientos setenta y uno

FRANCISCO F'RANCO

f'l VJCSpty,sJdcntp del Gobierno.
LUIi;:; CARRERO BLANCO

lJECR1.;J'O 20íS/1971, de 23 ele julio. de moriifk~(!('i"'n

del cuadro medico de exclusiones y normn.'i' Sübl·t~

reclutamiento durante el periodo de trcmsi:+-5n.

DH'2nte el periodo de transición para lograr is "..¡¡üt ';'B.ción
ni i:,:G edadeF del alistam.i¡mto establecida en la L:v Gm~rr;,]

(:(1 ¡:'2rvkio Militar debido también al aumen;:o ¡,,: nO'.;ráfko
c~;p[!iiol, se prevé la existencia de un número de aJ).'¡:';Jú s
H!püéll"á las necesidades de contingentes para. IrJ;;; 10,

~itos.

Si",ndo la intención de;. Gobierno evitar la ineo~'pow ¡(m a.
mil.S de aquellas pHsonas que no sean indispen2alú',,~u.ra la.
Ih"fC:lsa Nacional, ~~c· ha cunsiderado cúnvel1Í€nte una modifi·
en d(~n 01=1 Cundro Médico ¡le Exclusiones, que, al h"tCi~rl0 más
t.<:(,rict;o, permita ia adecu<l.da selecdón de los más ':'tr:,(·it~do~'

:fl:.;i.cunente par9. cumplir el servicio en filas, rcr,p::' 1ci€"t1'1o Eíl;).

a la', nece.;:j(ades y conveniencias de los Iluevos n~sdiQ.s milita·
1'1:'3. y exclnyenci.n por este prúcedimicnto indire,";Í{l a ioe; \'JliE' 1)"1'

;Sus condiciones fis1cas, el servicio en filas re;ultar-h m-,~s ·gr;.
Vi.)SO.

1,8. 1l:nposihilidad de utilizar este sisL}ma fe]e;:U,,<) p;ml e-,
r,róx¡~no con'jngrnte hace aconsejable emplear el pwceclimien
to d(,J sorteo para d€tE'rminar los excedentes a los que se exl
mírú totalmente del servicio en filas, procedimiento ¡:fue Rm'a
:¡~5jmLm:o aplicable para el caso en que los útiles f.f:;icamente<
~~~ún el nuevo. Cua(iro Médico, :rebasen de las necesidades s~n

¡'idas Por los tres Ejércitos -en los afíos suceBivos_
Par último. de acuerdo con el articulo tercero dd Decreto

ni'm,ero ciento veintisiete/mil novecientos setenta y uno, de
\".¿intiuno de enero (<<Boletín Oficial del Estado)'> número vE'1n
Usiete-, de uno de febrero de mil novecientos setenta y uno),
es cc,nvenjente dar a cenocer la fW1l1a en que nortr':~lmclte 8e
efectuará el llamamiento de los sucesivos contingentes anua··
les, detel'minanüo las ~dad.es de los mozos, no incluidos €'n la

Matricula Naval Militar. que cada contingente ha de ('(lm

prender.
En su virtud, a propuesta de los Ministros del Ejército, de

Marina y de Aire, y prevIa deliberación del CüilSofjO de Mini&
tros en su reunión del dta vemtitrés de julio de mn nove~ieIl

tos setenta y uno.

DISPONGO:

Artk~)lo pJ'ímero,~Se aprueba el unido C'Judro I'v;:~'·::Hco de
ExcksíQ"·lf.'Jj, que Su.<>tit:lirá al que fIguraba CI:;,,:O ,].C,¿XG al Re"
glamento de la Ley General del Selvíciú MilHiU'. apretado po;
Decreto tres mil ochenta y si'?teimíl nú~,-,d6nto5 s2i:,enta y
nueve, de seIs de Jl(J....iembre. y que ~('rá de "pJk.,,:dón para los
reconocimientos de~ persc·nal de r':·emp.L¡,w que ha de lncoT
pora!.::f' a filas a partí.' del primero de enero df' nü¡ nove:,icn·
tos wtenta y tres

No le será de aplicación el nuevo Clndro l\1:':-üí:o de Exdu.
slones al peroon-al que se encuentre o ingn¿"e en filas antE"
de dkha fecha ni a los declarados próf'.lgos ccn anterlc.ridad
a la entrada en vigor del presente Caadro

Tocle aquel que se encuentre pendieme oe cl;,dfi,:~',:;ic·n de
finitiva por aplio'aci6n del antiguo Cuadro Msd.ko d,,~ Exdil
!3iones PCdl'á acogerse, voluntariamente en sus revisionEs. a cUa¡~

quiera de los dos Cuadros.

Articulo segundo,-Hadendo u::o (je la." lhc;lit.iÓ.b psLlble
cidas en el a.rticulo sesenta y uno de la Ifi'Y Gen€T8.l del Sf'.r~

vicio Militar, se declaran ey.cnto.~ del servkío e"liiitqr activo
aquell~ rnozos que resulten excedentes del contingente en bs
sorteos a realiza! en las distintas Cajas de RecJ1ltas. tanto en
el presente año <;:omo en los sucesIvos, en t~~nto.Sub:;jl;tan las
circunstancIas qU~ han hecho aconsejable esta medida.

No les será' de aplicación esta medida de ex~nción a 1(,$
mozos que se encuentren declarados prófugos, ni aún en el
caso de que al legalizar su situación posteriormente .sean dp."
clarados sin responsabilidad.

Artículo tercero.~Las operaciones de rec¡ut,~míento a r€a~

lizar rmcntras dure el referido perlodo de transidón se ajus.
tarán al siguiente procedimiento:

::ti Los mozos a inscribir dur;:ut.e el año miJ non,·dE::nt0.",
'Ot;·ts';~h" :J dos serán:

Para d Ejército de 'HEnil.

Lo~o r:ad,d01'. en el año mil nú'l'e,::~>nt{J;; cít:;?'-H nta y de·,"> (CE

CCl>.i6n de ~(js n,:wid()i!< Cl1nH1~,e l':s n:,€i;eS j:' e'o~' {'J. lt'b, Cj'j.

[nano }' abríl) y lOS na('í~'L.s durantE' ¡os De <) ('{ro Er.üF;
íLU1lO ;vlbos inchtc;jve. del 8fLO l"':,Jl nc'vw:iF,¡L," 'ir i'lh'Tlf:l ,.

lr:'s.

J.,rx; ¡;i1cid'Js en el Hiío mi! nO"i.~e:2nU';

pt'lt,,:nc:::i::Yltcs a la Matríc!lÍa Navro1.

b\ En los si~~üentes;"ÜOR 5f:' .se:¡uin. la mLrnü núrn.:a d", \1'-1'
('s Y(]CZ(1S al inscribir cada afliJ.. nQ induLlos en l~t l',¡Ja,trkltb
NJ.val lV1i1itar, constittl-Y9n un c{1nting,~nte .:F~B c1iL:prc.:l1dú ;-0
los lw~idos durante un períudo de c~itorce nIC~'es, sin sdur:k
nes de contimüdad hasta el momento en que el c{mtingnl~k

a inat:l'ibir tenga la edad de ·j¡edocho ailos de acuerdo con 10
dispuesto en el artJ:cul0 cincuenta y uno del Reglamento de la
Lp,y General del Servicio :MiHtar< H1Ol¡1Cnto en el que Ce-S8,X:J.

el peric'do de transición, y !CS cQ:n~ing(¡ntes aill."dtes volverán
a. COIncidir en extensión con .sus ¡et:;pt'cLivDS ri-"{Tnp¡¡¡;~:os. COtn-

prendlendo a los nacidos du::nnte el penDdo dí~ un ¡,,¡'io B~clu

flivameni:e.
LaA:-;n::;,da pl'osegut.'á con sus operactOI\es G/W1'l:iL',:; de r'

clutHnüf~nto.

A3i lo dispongo por el pre.:~ente D('creto dadr, en Ma':,"i~;

a V'cü¡tl':rés de julio de mil novecie:,tt.Js s('tcni:a y une..

FRANCISCO FRANCO

El v ú:i01EW'5i.dl!nte df'l Gcbierno.
LL'18 CARRERO BLANOO
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MODIFICACION AL CUADRO MEDICO DE EXCLUSIONES QUE FIGURA (;aMO ANEXO 2 AL REGLAMENTO DE LA
LEY GENERAL DEL SERVICIO MILITAR (DECRETO 3087/1969, DE 6 DE NOVIEMBRE)

Enfermedades, defectos físicos o psíquicos que determinan el grado de exdusión total () tempora.l para el Ser\;<'io Militar

Se establecen loo siguientes gnlpm para deWl'minar el grado de €x{;1usión:

Grupo primero.-Lo constituyen las enfermedades, defectos físicos o pSiqU1('OS que determinan la no aptitud para el Servicio
Militar (Clasificación Provisional en las Junta,s Municipales o Consulares de Reclutamiento, artIculo 22 de la Ley General
del Servicio Militar) o la exdllSión total del Servicio MUiur (articulo 25 J<" la Ley General del 6érvido MUitar).

Grupo segundo,-Lo constituyen las enfermedades, defec.tos físicos o psíquicos qne determinan la Exclusión t€mpora! del con
tingente anual (artículos 22 y 25 de la Ley General del Servicio Mílitarl.

PRINCIPIOS GENERALES DE CLAS:lFICACIÓN

Grupo primero-----
Motivos de inclusión de este grupo:

1.0 Incapacidad para vesUr el unifor
me. para usar o transportar una pa.rte
esenl;:ial del equipo mIlitar. asi como para
segUir el régimen de vida de alimentación
o de ambientación social dJsdpIinaria que
se exige en el Ejército.

2,° Incapacidad para el Servicio Mili
tar por falta de efiCIencia PSlcofisica, de
bido a enferm~dad6"•.lesiones o anomalias
de carácter permanente.

3,0 Contagios.idad o peligrosidad ~r

manente para la comunidad militar.

4.° Enfermedades graves de evolución
irreversible.

5,0 Lesiones, anomalías o enfermeda
des que, aunque no sean de momente
graves, necesiten un tratamiento perma
nente y costo.:;o o puedan empeorar por
la vida militar o durante la misma.

Grupo segundo

Motivos de inclusión en este grupo:

1.0 Enfermedades en evolu('Íóll de cJer
ta importanda pronóstica o funcional cuyo
fallo definitivo no pueda ser decklído ell
el momento de la selección,

2:) Enfermedades o afecciones que in
capaciten para el Servicio Militar, pero
que puedan corregirse con prótesis o por
tratamiento quirúrgico con escaso riesgo.

\

.éilormas orientadoras--

1.<J Se excluirú a los indivkluus lnadap
tabl€b. ineficientes, peligrosos o gravosos
para los. mte-reses d<"l Ejército, aprovechan
do, sin embargo, al máximo el contin
gente.

2." Se respetar::w lo:,; intel'e~eS de los
indivicuos en cuanto .';€ encuentren afec
tados pür su personalidad enferma o anor
mal. evitando el perjuicio que por la vida
mnttar pueda irrogan·e en su integridad
psicofiska tarada previamente,

3." Además de lo indicado en Jo.<; apar
tados anteríores v en atención al criterio
so-cial. se inclUyen algunos defectos que
son motivo de repulsión o ridículo. Su
importancia no debe ser exageraaa y debe
restringirse lo más posible su aplicación.

4,~ Al aplicar el presente Cuadro debe
51~guirse un cri.terio esencialmente fUllCio-
nal y pronóstico para clasificar en cual
quier caso a un sujeto en los distintos
apartados. El trastorno anatomomorfol6
gico sólo tendra importancia en lo que
afecta a lo funcional o pronóstico,

5.'1 El criterio seguido en la redacción
del presente Cuadro ha sido el de englo
bar en grandes grupos las enfermedades
afín€8 por órganos o aparatOS, teniendo
por lo general una representación equi
valente en los dos grupos en los cuales el
seleccionador podrá clasificar, s e g ú n el
grado y características, cada caso conCI"&
to. En otros apartados se resaltan aque
llas enfermedades más Importantes o de
mayor !l'ecuencla en la vida militar y
aquellas de clas1fica.ciÓll méa clara y uni
voca en tod08 sua ~rados.

El presente Cuadro contIene suficIente
número de ejemplos y cbse-rvaclone8 para
servir de orientación al seleccionador en
loe casos no especificados. No obstante,
los Médicos M1l1tare.s podrán hacer pnr
puesta de exclusión por cualqUier enfer
medad no incluida en este Cuadro, siem
pre que se crunplan cualesquiera de los
principios generales enunciados.

6.° En él grupo 2.° se incluIrán aque
llas enfermedades en evolución de clerta
importancia pronóstica y que permitan,
sin embargo, esperar su curación en el
tiempo de la.', revisiones reglamentalias.

7,° El Médico de Cuerpo cuando for
mule propuesta de exclusión del Servicio
por enfermedad de dif1cil observación, por
presentarse por aecesos esporá{]lcos. corno
epilepsia. asma bronquial. etc,. o aquellas
otras que se prestan a fraude. y euya re
p.ercusión funcional puede apreciarse me
jor durante la. vida. militar, cerno pies
planoo. luxaciones recidivantes de las prin-
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Grupo primero Grupo "egundo
------''-

Normas orientad01'as
-----'-'---- ---
cipales articulaciones, etc., acompañará a
la propuesta un mforme dondE haga cons
tar los detalles aplfflados personulmente
que sinan de orien tacion al Médico ob
servador.

2. Talla comprendida entre 155 a 160
centillletro~, ambos inclusive.

A} Enferm.edades generales

1. Enfenl1f'dades o anomalías l1eredo
oonstitucionaje-b de posib:e recuperación
funcional cuyo fallo no puede ser decidi
do en el momento <le la ~elección. Previa
observación.

1. Enfermedades o anomalias heredo
constitucionales que iDeapa :,itan para el
/::3en-icio Militar con carácter permanente.

2. T~lla inferior a 155 centímetros.

Número 1 de los grupos L0 y 2." Se in
cluyen en estos apartado.s todos aquE'llos
caBeD::' de debilidad general orgánica de
carácter estDcial o retrasos de desarrollo
no ligados a una. causa que tenga repre
sentación en otros apartados del presente
Cuadro.

La importancia del pedmetro toráeico
ha disminuido, prlnc1palmente por la ex
periencia de la medle1na deportiva, y por
esta ra:Wn no se valora en este Cuadro.

Un perlmetro toráeico escaso liga<lo a
delgados no se acompaña obligadamente
de deficiencia funcional. No ob..cqtapte, una
gran desproporción entre talla-petimetra
torácÍCo deberá considerarse como indIcio
de debHi<iad constitudonal, y el indivIduo
será someti<lo a observación, ,comprobán
dose principalmente por las pruebas fun
cionales respiratorias. circulatorIas y de
potencia muscular, que servirán de pauta
para el enjuiciamiento de todos los casos
de presunta incapacIdad por debiJida<l ge
neral orgánica.

En el grupo 2,'.> se incluirán retrasos del
desarrollo en evolución, debilidad general
orgánica que permita. esperar su recupera
ción tuncional como los casos ligados a
convalecencias de enfermedades sufridas
recientemente.

Número 2 de los grupos 1.0 y 2.° La talla
se expresará en centimetros, despreciando
las fraceiones. A tal ef€cto, los milímetros
que sobrepasen los centimetros hasta cin
co nü1imetros se redondearán con la ci
fra superior. Estas tallas no son indicati
vas de enfermedad ni de defecto físico,
se marcan únicanw.nte a efectos de ap
titud: para el Servicio Mi1ltar.

Adieional.-Las tallas citadas son para aplicar a los muo.s proee<lentes de reclutamiento üblig'atono con edades 19uaks
o superiores a der:mueve años. Para el recluta del v'Jluutariad( norrnal, con edades iguales o inferiores a diecinu€\:e años, se
tenorán en cuenta. loa datos antropométrkos sigui~mc.s:

\
A 100 16 añ0s cumplldos .................. 145 cm

Tallas mínimas A los 17 afios cumplidos .................. 147 rm...... / A los 18 afhs cumplídos •• < ......., •••• , ••• 152 cm.
A 100 19 años cumplldos .......... ,., ..... 155 cm.

Número 3 de los grupo.'S 1." y 2.° se in
cluirán en estos apartados alteraciones ce
las glándulas endocrinas que no estén re
presentadas en otros númeIGs, príncipal
lllente ÍllBuficíencias o biperfuuciones su·<
prarrenales, hipofl.sal'ias, tiroideas, etcé
tera, incluyéndolas según su grado y ca
racterísticas funcionales o pro:n6;:;ticas en
el grupO correEipondiente.

Asimismo se incluirán de prefen::llcia en
este apartado trastornos no especificados
en otros números: de metabolismo hidrcr
carbonado, graso. proteico y mineral, ta
les como ciertas glucosurias. gota. ami
noaci<1urias. hipercolester1nemias, enferme
dades POI' depósito graso, etc,. clasificán
dolas con arreglo a su grado y caracte
rísticas. El bocio simple. cuando por su
tamaño impida el uso del uniforme, se
incluirá en estos apartado~. Si se producen
dificultades respíratorias, se incluirá en
1& letra. E, número 2.

Todos ellos deberán tener un perímetro torácico 8.pn.'ximadamenw igual a 1& mitad de su talla. quedando a juicIo del AH~

dioo encargado del reconocImiento resolver su utilídad o exclu:3i6n, 5€gún la Importancia de la desproporción exLstentof' aplicún
dose a todos los demás defectos los artiCU108 do; este Cuadro Médico de Exclusiones.

3. Enfer~edades endocrinometabólicas, 3. Enfermedades endocrinometabóUeas
crónicas o irreversibles. que produzcan al~ con t:'astorno.::. funcknales rever~ibles cuyo
teraciones morfológicas y funcionales in- fallo UD pUEda S{'l' d¡O-':Jdidu en el momento
compatibles con el Serylcio Militar. Obser- de la selección. p¡'€"'~a obSHvadún.
vacíón discrecionaL



!l. O. del K-Núm. 224..:.:-.:'-'-.::.::.:....::::........:...:..::.:::.:.-::.:::..:-_.•.._.-

Grupo primE'l'O
~~~

18 s<'!,ticm!Jre 1971 ... ~._..... __ .. 15185

4 Diabetes inl'>ipida bien t:aracterizada.
Previa observación.

5. Enfermedad de Basedow bien carac
terizada. Oooervación diserecional.

6. Diabetes sacarina bien caracteri¿ada.
Previa observación,

7. Enfermedades carenciales que hayan
producido alteraciones morí'ológice.'i y fun
cionales irreversibles, incompatibles con el
Servicio Militar. Pl'evia observación,"

8. Enfermedades de la sangre y órganos
hematopoyéticos cró111ca~ o con evolución
progresiva. incompatibles con el Servicio
Militar. Previa observación,

9. Anemias aplásticas y panmlelotis!s.
Previa observación.

lO, Anemia hemolítica constitucional.
Previa observación.

11. Hemofilia. Previa observación.

12. Neoplasias malignas de cualquiH
localización. Previa pbservaclón.

13 Enfermedades infecciosas y parasl~

tarias crónicas. graves y rebeldes a todo
tratamiento o de carácter contagioso per~

manente. Previa observación,

14. Tuberculosis aet1v& de cualquier lo
calización con lesiones importantes cuya
curación no se pTevea en eJ. plazo de las
reVisiones reglamentarias, Previa observa
ción.

15. LePra de cualquier forma y locaUw
zación, Previa observación. .

4 ObeJ'idad que exn da dd ;{) pUf 100
del peso teórico.

5. Obesidad qUe., sin alcanzar las ('Utas
del número anterior, presenten fatíga tátiJ
a los esfuerzos. Previa obsenadón.

6, Enferm('dac1~.~ carencialefi con tW.'3·
tornos funcionales reversibles cuyo tallo no
pueoa ser dicidido en el momento de la
selección. Previa observación,

7. Enfermedades curables de la sangre
y de los órganos hematopoyétiws CUn¡ fa
llo no pueda ser decidido en e.l momento
de la sele(~ción. Previa observación.

8 Enferllledadf'A infeccioF'a.q y pal'asita~

rias en evolución cuyo fallo no Pll-eda ser
decidido en ei memento de la .selección,
Previa Ob&elVación,

9. TuberculosIs activa de cualquier 10-
calización, sin lesiones importantes cuya
curación se prevea en el plazo de las re
visiones regfament::lrias.

TuberculosiS cutánfR. Pleuritis de etiolo
gía. indeterminada. Previa observación.

10. Fiebre de Malta en evolución que
no haya producido lesiones articulares o
viscerales irreversibles importantes, Previa
observación.

11. Reumatismo poUartieular agudo en
evolución que no haya producido lesiones
viscerales Irreparables 1mpol'tantes. Previa
observación.

Número 4: del grupo 2.0 Se considerará
P€60 teórico un numero de kilogramos.
equivalente a las dos últimas eifl'as de la
tulla expresada en centímetros.

El p€so se €xpT€.3ará en kilogramos, des.
preciando las fracciones. A tal efecto, 108
gramos que sobrepasen un kilogramo ha&
tn 500 gramos se l'€dondearán con la unI
dad inferior, y los que sobrepasen esta C-l
ha con la unidad superior,

Número 7 del gnlpo 1.0 y 6 de12.0 El ra~

quitisnlO, dadas sus manifestaciones prefe
rentes en el esqueleto. se incluirá en el
aparato locomotor,

Número 8 del grupo 1.0 y 7 del 2.0 Se in
cluyen en estos apartados las enfermeda
des de la serie roja. blanca. tl'Ombopatícas,
trastornos de la coagulación o hemostasia.
reticulepatias. etc., que no están represen
tadas en otros apartado~ clasificándolas
según su grado y característlcas funciona
les o pronóstkas en el conespo-ndiente
grupo.

Número 8 del grupo 2.° Las enIermedaw

des banales o de evolución breve no tienen
representación en este apartado. Solamenw

te se incluirán aquellas enfermedades en
evolución de cierta trascendencia pronó&
tica que permitan esperar su curación o
eatabilización en un determinado grado de
utilidad en el tiempo de las revisiones re
glamentarías.

Número 12 del grupo 1.0 Se inc1uyen
también en este apartado neoplasias ma~

lignas de los órganos hematopoyéticos, leu~

cemias, enfermedad de Hodgkin, -etc.

Número 13 del grupo 1.0 Las enferme
dades exóticas crónicas, tales como el
Kala-aza,r, paludismo, tripanosomiasis, et
cétera., serán incluidas en este apartado
siempre que produzcan lesiones viscerales
importantes o sean rebeldes a todo trata,..
miento.

Número 14 <rel grupo 1,<, y 9 del 2.° El
Médico observador podrá pl'cscindlr de la
observación en Hospita~ militar cuando la
copia del historial clínico de un Centro
Eanitar10 oficial justifique, a su juicio. la
exclusión. En el grupo 2.0 se incluirán ca.
sos como pl'imoinfecc1ones y formas de
tuberculosis benigna o en forma regresiva,
Las secuelas se clasificarúl1, según su gra
do íU..flcional, en loS distintos aPartadO&.
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16. Quiste hidatfdico que para su cura

ción Implique un grave riesgo quirúrgico.
Previa obBervaci6n.

12. Qui.st.e hidatídico de probable cura
ción con esca::;o ru;:~-go quirúrgico, Previa
ob.servación.

Número 16 del grupo 1.0 y 12 del 2.° El
quiste hidatídico puede no producir tras
tornos funcionales, pero es posible Que du·
raute la vida mUitar surjan complícac1o
nes. Para su catalogación en los distintos
grupos se tendrá en cuenta su difícil ac
ceso Quirurgico, su multipllcidad y las po
sibles f;€cuelas postoperatorías.

17. Intoxicaciones crónicas que hayan
dderminado tra,:.tül'no~ anat6nlicos y fun~

<"ionales gravei> y rtue:des a todo trata
miento, Previa ob::>el'vación.

13, IntoxIcacIones crónicas con trast0r·
no&, funcionai€s importantes. B-uscep,ibles
de ft:;mlsión, cuyo fallo no pueda ser deci.
dido en el momento de la selección. Pre
vía otlservación.

Número 17 del grupo lo" y 13 del. 2." Las
intoxicaciünes par plomo, mel'curio, ben¿ol,
alcohol, etc. se incluirán en estos aparta
dos según sus c:,nacterl::,-t.lcas. Las secueü~s

ÍlTeverSibles de cualquier intoxicación se
catal-ogarán, según los aparatos o sistemas
afectados, en los grupos y letras corres
pondientes.

B) Enfermedades de la piel y tejido celular subcutáneo

1. Dermatosis extensas y generalizadas 1. Enfermedades de la piel y del cuero Número 1 de ]05 grupQ.3 lo y 2,ú Debido
de la piel y cuero cabelludo, de tendencia cabelludo rebeldes al tratamiento, con re-- a la. variedad y dificultad para cla~;incar

crónica o recidivante rebek1es a todo tra- cidivas frecuentes susceptlbles de remisión, la dermatosis. el ~eleccionador encuadra
tamíento incompatibles con el servicIo cuyo fallo no pueda ser decldldo -, en el rá cada caso en el grupo que, a su juicio,
Militar. Observación discrecionaL momento de la- selección, Observación dis- corresponda, teniéndo en cuenta la natu-

cl'ecional. raleza, especificidad, gravedad, cronicidad° tendencia a las recidivas; resistencia a
los tratamientos, contagiosidad, trastorno
funcional provocado, dificultad para el uso
del uniforme' o transporte del equipo, im
presión repulsiva etc.; las dermatosis
tales como ictIosis,' ec7kma, psoriasis, pén
figo, prurigos, etc., tendrán cabIda en uno
de estos irupos según grado y caracteli3
ticas.

2. Cicatrices qUe por BU extensión o
adherencia a los planos adyacentes com
prometan gravemente los movimientos. Ob
servación discrecional.

2, Enfermedad€!'l de la piel o sistema
pHow de nalurale'"¿a contagiosa. Observa
ción discrecional.

Número 2 del grupo 2." Encuentran ca
bida en este núm-ero las tiñas de la piel y
cuero cabelludo,

3. Defonnidades y cicatrices en reglo
nes descubiertas que por su aspecto sean
causa evidente de repulsión o ridiculo.

3. Cicatrices recientes en via de evo-
lución Que impidan los müvimientos o el
uso del equipo reglanlentario. Observación
discrecional.

4. Afecciones sistematizadas graves del
tejido conjuntivo. Previa- observación,

Número 4 del grupo 1.(1 La perial'teritíR
nudosa, esclerodermia generalizada, lUllUS
eritematoso disem1nado y la dermatomio
sitia están incluídas ep. este apartado.

Número 4 del grupo 2." Se incluyen en
este apartado las úlceras varicosas, etc,

4. Ulceras invetEradas o con tendencia
recidivante susceptibles decura,ción. 01)..
servaci6J¡, discrecional.

5. Tumores bentgnos de la piel o tejido
celular subcutáneo que impidan el uso del
uniforme o el transporte del eqUipo regla
mentario.

Número 5 del grupo 2.° Se ineluyen en
este apartado los tumores benignos de. Ja
superficie corporal Que por su tamañri o
localización impidan 'el uso del equipo mi
litar o puedan hufrir agravación por el uso
del mismo y que puedan ser remediables,
con escaso rIesgo, por intervención Qlünír
gics. (grandes fibromas, lipomas, angio
mas, etc,),

e) Enfermedades del slste·ma nervioso central 11 stH cumertas y sistema nervioso per(terico

1, Enfermedades crónicas sistematiza
das difusas o en· focos, anomalías o leskJ..
nes de cualquier parte del s1aterna nervio
so central o periférico o de laS meninges
que originen trastornos motores o sensiti
vos permanentes incompatibles con el Ser~

vicio MilJ.tar. Observación discrecional.

2. Anomalías congénitas o secuelas
1t,raumáticas del cráneo y del raquis que
produzcan alteraciones o u'astorn05 {un
ciouales incompatibles con el Servicio Mi
litar, Observación discrecional.

1. Er..fermedades orgánicas del "listema
nervioso central o periférico en evoluc1ón
cuyo fano no pu€da ser decidldo en el
momento de la selección. Previa- observa
ción,

Número 1 de los grupos 1.0 y 2."1 Com
prenden estos apali,ados afecciones siste
matIzadas como la,s piramidales, extrapi:_
l'ami<1ales, etc.; lesiones en foco. como es
clerosis en placas, etc., cualqUiera que sea
su etiología (eon~énita, degenerativa, in
flamatoria, tumoral, váseular o traumót:1
ca). clasificándolas, S€::n:1l1 sus grados y
caracteriBtkas, en uno d~ los dC',s grupcs.

Número 2 del grupo 1,0 Se incluirán en
este apartado: soldac{¡u'a incompleta de
lo-s huesos del cráneo, pérdida trrnun6.tka
de sustancia de la pared craneal y ano..
malias del raquis, no incluído en otrüs
apartados, tales como espina bífida CGn
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3. Epilepsias en todas sus formas con
crisís convulsivas o equi valentes psicomo
lores, ausencias, eh:. Previa ObserV1Jch'm.

4. Movimientos anormales de carácter
permanente que por su intensidad inca
paciten para el Servicio Militar. Obser
vación discrecional.

5. Neurosis obsesiva grave. otras p,sjc:o
neurosis o psicopatías graves que incupa
citen para el Servicio Militar.

6. Oligofrenias de cualquier etiología
con nivel inferior a doce años- determi
nado por la escala de Binet-Simon (o el
correspondiente en otra escala). Previa ob
servación.

7. Oligofrenia cuya ;-odad mental se en
cuentra comprendida entre los dorE' anos
de la escala de Binet-Simon y la corres
pondiente al adulto medio, con alteracio
nes de carácter y conducta que incapací
ten para el Servicio MUitar, Previa ob
servación.

8. Esquizofrenia defectual bien ,-,arac~

terizada. Previa observación
9. Otras psicosis endógenas con altera

ciones de la personalidad y la conducta.
periódicas o permanent€s. incompatibles
con el Servicio Militar. Previa observa
ción,

lO, Psicosis y demencias de tipo orgá~

Dico de cualquier etiología, incluso por
traumatismos accldentales o quirúrgicos,
cuando alcancen un grado de profundidad
y permanencia incompatibl~ con €'l serví
cío Militar. previa observación.

2. Est ados psicol1euroticos y psicopa~

tlas slloSceptibl('S de rem:slc'n cuyo [[dio no
pueda ser decidido en el momento de la
selección. Previa observación,

1518i

¡ild,-Itig;"~elf'- t)"l.~lcnli.1S l1f>HlotrM'vos inl<
-,lUrU1TI.tci' La u.;pi.nit bifida ,:-;lmpie, ton in~

1

, "liliOt'lJ,'i<l eh' U:'ir,;l dCLle ser indtuda en
(0, :qJ8.l'bLO urinarlo, 'La espina bUlda .sin

! 1¡B.",lonv);-- IWH'IQ'l!!.H'é- nu es n:oiivo de e:x

, tiu"iún.

Núllwro 2 rl,:,¡ grupo :~.ú LBS neul'aste
nias, lo." trnstornos funcionales psic'osomá
ticm; y lr)}; estados de ansiedad se incluyen
en este apartDdo cuando revisten cierta
importancia.

Número 4: cif.:'J grupo L" Comprende este
a.partado: temb;ores, ¡.ie y otros modmien
tos anormalf'-" muy acusados.

Números ;j di 10 del grupo l." Los mo
tOS incluidm en ('.:-itas apartados serán 50

meüdos a oh:"l:'cvución, sirviendo de auxi·
¡¡ar para ello la copia de la historia eli·
nlea del centro tlosoecmial donde hayan
podido estar internados y pudiendo, a juiw

do del Médico observador. prescindir de sU
hos¡)italizaciór. en un Centro Militar cuan·
do se em~uentl'en incapacitados judicial.
mente o internfH]üs en un Centro del Es
tado, Provincia o Municipio por un perío
de :~dperior a dos afios.

A los mozos incluldos en los a.partados
6 y 7 se podrá excusar su presentación
personal y los Médicos admitir, cuando
lo cnnsideren suficiente para la clasifica.
{- ión (Jel mozo. el certificado oficial de
deficiencia mentaL expedido por cualquie
ra. de los Cenll·os provinciales del Patro
nalo Nacional de Asistencia Psiquiátrica.,

D> E'nfermeditdes del aparato di(]f',~tiro

1. Afecciones congénitas o adquiridas
de los maxilares. labios, bóveda palatina,
lengua y, en general, alteraciones en ór
ganos de la cavidad bucal y faríngea que
trastornen la masticación o deglución de
forma permanente y en grado incompati
ble con el Servido Militar, Observación
discrecional.

2. Sialorrea y fistulas salivares perma
nentes. rebeldes al tratamiento que por su
intensidad incapacitan para el Servicio Mi+
litar. Observación discrecional.

3. AfecciOIH's de esófago con dlsfagi¡~

mat<:ada y permanente, acumwaú:HJa d,~

desnutrición generaL Previa obc.;enac-i6n.

4 AfeCCiones de e.<;tónBgo, inü'.,:;Ln'¡
delgado o grueso y pe1'itoneo. con tra~t,),.

110S anatomofunclonales importantes y

1. Afecciones de la cavidad bucofarin
gea de cíerta importancia prcnóstica que
trastorne la ma..c:;ticaclón o la deglución.
susceptibles de remisión o las que puedan
ser remediables con prótesis o tratamien~

to quIrúrgico con escaso riesgo, Observa
ción discrecioüal.

2. 8ialOl'rf'a y fistulas' salivares de posi·
ble rer~li::;i6n y cuyo fallo no pm:da deci·
dír.'>E:: en el momento de la sele(.'óón, Ob
S(Tl'ucién di::;(;recional.

J Af{~cl(lJlf-'}; e.sofágkas en ('voiudún,
{" n u:>: (In" fluJ.cional im!)(Jrjar<~' .';. ('¡¡yo
falln 1l~ f'\J'(j;-, Bér df>~ididc en r:i ;,¡¡mell·

ié) ri'Ó' Ir> .;;ele"'.IÓn. P~LeVw. üb..;'.~c;,'¡-\i.ji)-"l

~ A!t,:: li,':~( ce f'::tÓ]]lJ~;:J ,-"
(;; 1,::;, ju o l' 'i','. i} Y ¡>rlk,.::,'<}

ti~ cú:;ta lmp,,·n.ulcia ú.t¡~~-iuna:

Numero 1 del grupo 1.') Se Incluyen en
estQS apartados lag deformidades congé
nitas o traumáticas de los maxílares, in~

cluso la articulación témporomaxilar, fi
suras de la bóveda palatina y labio lepG
rino, parálisis glosofarlngea, etc., que difi·
culten 19, masticación y la deglución.

La. falta total o parcial de piezas den·
tarias se enjuiciara por la repercusión en
el estado de nutrición, y en tal caso pra.
<:f'delia su inclusión en el grupo 2.'\ le.
tra A, número 6,

Número 2 de los grupos 1.0 y 2." Se
atenderá en estos apartados a graduar los
trastornos nutritivos, asI corno el grado de
trastorno funcional o babeo, en lo que se
refiere a los inconv€uientes para la pres
tadón del Servicio Militar,

N'úm-ero 3 de los !!rUI1CS 1." J' 2'\ Se
irlduycn en esto;; ;:ip;¡l'tados-: u,tri'chccf';';
e,;o!;'.gic.ls, di'F::c;lU¡!cL. c0tnp:l~dnn '~ar

dio02:opasmns, etc, que (Hficnllsn (1 tl'án~

,,;In por es:')lJgo c:.:.rr,plan las c(;¡¡uid :.:;('5
e':i:;ida:; en cuda ::·;r"po

.::;c in·
(';"',C11 en ¡;Mos :"lDr~-nd0s las nI,-{(j,;: (J'

Le'ú;ag,), il¡l; ,;:ln;.' ,;' ¿;RD0 {) !;l1 lh',~.J Y ~h~~



151;;8:;;8~ 1_8_s_e~n_t-,;e_.m_b_re_l_9_7_1 . 8. O. del K-N{,m. 224

Grupo primero--- ---

pen,ü;tentes, incompatibles con el Servicio
Militar. Previa observación.

6. Ulcus gastroduodenal comprobado
radiológicament.e. con l~vn€s incversi
bIes. Secuelas gáStricas postoperatorias.
con trastornos funcionales incompatibles
con la alimentación habitual en las Fuer~

zas Armadas. Previa observación.

6. Afecciones congénitas o adquiridas
del recto o ano que prvduzcan trastornos
fW1cionale¿. de retención cnm:iderabl<: o in
continenc1a incompatibles ron el serviclo
Militar. Observación discrecional.

7. Fístulas de ano crónicas y rebeldes
a tratamientos incompatibles con el Ser
vicio Militar. Previa observación.

8. Enfermeda<les crónicas de hígado.
vías bUiares. páncreas y trastornos de la
circulación portal, con alteraciones funcio
nales importantes permanentes y que in
capacIten pa,ra el Servicio Militar. Previa
observación.

9. Hernias o eventra.ciones abdomina,
les, con trastornos funcionales difícilmente
operables reci<l1vantes o que se prevea su
recidiva. ~rvación discrecional.

t. Afecc10nes ulcerosas de la fosas na
Bales. Ocena bien caracter1zado. Previca oh
servac16n.

2. Infecciones crónicas de laringe. trá
quea, bronquios, pulmones, pleura y caja
~onlcica (excepto tuberCUlosis) rebeldes a
todo tratamiento o afecciones congénitas
o adquiridas de los mismn.<;órganos que
producf".-u insuficiencia respiratoria p-n gra
do incompatible con el servicio l\4il1tar.
Previ~ observación"

Grupo segundo

pronostica y ('uyo falle no pUfda ,~er de
ddJdn en el mü:liento <le ia ;;€.ltc,eión. Pre
via ob6ervadon.

5. Ulcus gnstroduodenal susceptible de
remisi,'m en el püú>J de ~i1S n':~'.ioiones

reglamentarias. Se<·¡:..,.iflk> gú..sLi.ta:-i po¡o't
operatorias, con trast:Hno~, Jun(iona¡cB ~us

ceptibles de euraelÓll. Previa observac1on.

8. Helr.onoid.es voluminosas y prolapsos
rectales, con trastornos ~unc>Jnales im
portantes de po,."lb!e ;·N.1U'F; 'tC;ón con e;:.
caso riesgo quirúrgJco, cuyo fallo no pUe~

da ser deci<i1do en el momf'nto de la se
lerdón. Obs{-rvadún aiseredona.l.

7. F'i:>tulas y fisuras d.e] ano suscepti
bles de remisión e~pontáJlea o con escaso
liesgo quírÚrglCO, euyo fa.llo no pue<la .~er

decidido en el momento de la selección.
Obervación discrecional.

8. Enfermeda<ies ~n evolución de híga
do y vías biliares. cuyo fallo no pueda ser
decidido en el momento de la selección.
Previa úbs€rvación.

9. Hepatitls aguda. Previa. observación.

10. Hernias o eventraclones abdomina
les que puedan ser corregibles con escaso
riesgo quirúrgIco. Ob.c:ervadá'1 dJscr-ecional.

ID Enferm.edades del aparato respiratorto

1. Afecciones evolutivas de nariz, fosas
nasales y na-sofaringe de cierta importan
cia pronóstica o funcional y afeecíones de
los mismos órganos que p;:Qduzcan tnsu
f1ciencia respiratoria remediables, con es
caso riesgo. por tratamiento quirúrgico.
Previa observación.

2. Afecciones €'Voluttvas de laringe, trá
quea, bronquios, pulmones, pleura y caja
torácica de cierta importancia pronóRtica,
cuyo fallo no pueda decidirse en el mo-
mento de la sele<:cióll. Previa observación.

"<:OTlLa,; orientadoras ---
ritUlle" qUE' no se especifican en otros nú
meiOs, atNHiíendo sobre todo al gradu de
tra.o-torno digestivo, tram;Jto intestinal, do
ior y d€má~ trast.on,(Jo$. tundona !(ci", cO~ldi~

cionando, a vece!';. la inciw",-ó;u f'n un de
terminado grupo, el riesgo de pe:<"foraci.ón,
hemorragias, íleos. etc.

Número 5 -de los gTUpW' 1." Y 2." E! uJ~

cus gabLroduodenal Que haya producdo
lesiones irreparables, comú eS',enosb Pi.ló
rlc.a. úlceras callosas ~E'rfiJrantes o V'l:1i.'
trantes, etc" debe incluirse en el grupo 1."
Aquellas otras lesiones, sean recientes o
reversibles. se illciUlrán en el grupo 2." La
frecuencia de las gastrf'Ctomias y ga.",tI'D
enterostomías mefece su consignación en
el cuadro, 1ncluyéndolas en el grupo 1."
cuando presenten trastornos funcionales.

En el grupo 2.c' se incluinill aqudlos
trastornos como el sindrome de Dumping.
qUe suelen remitir.

Número 6 de los grupos 1. y 2." Ham··
mente las hemorroides da '. án i.neap::tch:ia~j

para el Servicio Militar. Se tendrú (,n
cuenta el volumen, la multiplicidad o la
procedencia habitual en cuanto dincuH/'::l
la marcha o produzcan <.1v!mes in~.eni;os,

trombof1ebitis y hemor;'agias re1lí.:ti-das.

Los prolaps..-Js rectales que. pl'úduciC'ndo
trasto:'nos aeusados. sean COH€gibles con
el tratamiento quirúrgico se incluirán en
el grupo 2.Q

Número 7 de loo grupos 1.0 y 2.<> Las
fístulas graves cuyo tratamiento qUülngi
ro !mponga un ri€$go importante serán
incluidas en el grupo 1.<> Aquellas otras
de escaso riesgo quirúrgico serán inclm
das en el grupo 2.'1'

Número 8 de los grupos 1.0 y 2." Se in
cluirán en el grupo V, las aieceí.Oll€S cró
nicas e ineverslbles, tales como cirrosis.
eolecistitis crónica calculosa. sindromes
bantianos. pa,ncreatitls e insuficiencias
pancreáticas crónica.-s acusadas, etc.

Número 9 del grupo 2,0 S€ considerará
curada una hepatitis {'uando una vez so
brepasada. cltnic:l1llf'nte no afecte al estaw

do general y las pruebas fWlcionales he
páticas sean normales.

Número 1 del grupo 1.0 Se considerarán
incluibles en este apartado: gr:::mdes per
foraciones de tabique, lupus, etc. El ocena
debe caracterizarse por ensanchamiento
de las fooa8 nasales. costras purulentas y
ca.cosmía objetiva..

Número 1 del grupo 2.0 Se incluyen en
estos apartados: afecciones ulcerosas Cr{)..
mcas, sinusitis purulentas, etc.. y en gene..
ral, todas las afecciones de cierta impor
tancia que sean susceptibles de recUpera
ctón por tratamiento médico o quirúrgico
oon escaso rie.~go.

Número 2 de los grupos 1.0 y 2.0 Com_
prende este apartado: .tístulas, deformida
des y estenosis o compresiones laríngeas
con gran difícultad respiratoria, bron
quiectasias infectadas con abundante ex
pectoración, mícosis pulmonar. tumores
benignos voltuninoscs. absceso crónico, em
piemas enquistados, fistulas pleuropulmo-
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Grupo primero

3. Asma bronquial persistente y rebel
de a todo tratamiento. EnfiS€ma pulmonar
que produzca repercusión tunciLllal incom
patlb1e con el Servicio Militar. Previa ob
servación.

1. Afecciones orgánicas de corazón, pe
ricardio o grandes vasos, congénitas o
adqui'rid~, que produzcan alteraciones
funcionales per In a ne n t es incompatibles
eon el Servicio Militar. Observación dis
crecional

2 ValvulopaUas residuales compensa~

das. Previa observación.

3. Arteriopatias periféricas que produz
can trastornos funcionales permanentes
incompatiblefi con el servicio Militar. Pre
via observación. -

4 Hipertensión arterial, crónica y per,"
:;iü.entc, con repercusión ftindonn.l que

Grupo segundo

3 l\$ma bronquIal no persl..,tel ~(. Pre
via ob;:;erv<lcion.

1. Afec,:'¡üncs orgúni as ~) f'Jr>.:lonales
del corazón re:ic:':HdiD o g~,1,1!j",S vasos
en evolución ~' cuyo Ldlo r.';} pUlda ser
decidido en ~I momento de la. selección,
Previa ob.e¡ervaciun.

2. Taqukardias paroxIsticas no ligadas
,~ cr," orgál11CUii, cún crLLs repe
Ud'1;~ y ¡':;Eides aL tratamiento, Previa
ubservacítn.

3. ArteriopaHas periféricas en evolu
cJ(m, C'J}T f ü !!;: 110 ~; ,¡cla ,:,eí di.e' ·¡dí} en
el mc,'!)i:T;to de la selección. Previa ob
tiervación.

nares, pulmón poliqui,,1Jco, fibrosi5 o es-
Ct("!'c¡.;is nleufü¡Julm(lnar, deformado n e 3.

-:',;lE.;enita:o;. o secuelas permanentes. trau·
m:1.ticas u r·'fX'Yat(l.l'ias de pulmón. pleura
.:) caja tun!<'lca, exere<;i.s pulmonar. etc.,
(¡'w reúnan ;as característIcas exigidas
;l,tTa estos 2,'TUpOS Igualmente se incluirá
ej IKJcio cuando produzca dificultaDes n:>-.s
piratoria:::

Se considera que un grado de insuficien..
da respiratoria es lnclmble en el grupo 1.0
cuando por el esfuerzo l'efJ.uertdo para
una vida normal presente dJ.¡¡nea perma,..
nente.

Número ~~ de los grupos 1.0 y 2.° El as
¡':na l)ronquial se claslncará en uno u otro
¡~rupo, segun la freeuencia de las crisis.
nara lo que servirá de índice el grado de
repercusion anatómica., El enfisema ~

en.1ukiará con arreglo al grado de insufl·
eieuda. respiratoria, S€gún las normas ex..
puestas en el apartado anterior. en los
casos raros Que puedan presentarse en
esta edad. No se hará por la simple íma
gen radiográfica ni por la capacidad vital,
:;llBC€ptibles de fraude. En todo caso, será
obligado un examen cui<ladoso de la fun..
ciÓll respiratoria,

NÚnH'ro 1 del ~';n¡J.)O Lo Se inciuir/t...'l1
en este apartad'); afeCCIones congénitas
del corazon (salvo la dcxtrocardia con si
tus inversus} y las adquiridas, todas ellas
,~uando se a('ompanen de signos de insu·
ficiencia cardiaca; los trastornos del rtt·
mo, como arritmia completa, pulso alter
n:·¡pte, bloqu,('os permanentes, taquicardia.
paro;-:lstka, 'ote., se induirán en este apar"
tado como causa o signo de insuficiencia.
c~ardjaca o de cardiopatla grave.

NUmero 1 del grupo 2." Se incluirán
en este grupo; afecciones 1n1lamatorias,
como pericarditis aguda benigna. miocar
ditis o valvulopatias en evolución qua
pueda esperarse su recuperación en el
tiempo de las revisiones reglamentarías.
La astenia neurocirculatorla y la hipoten
sión arterIal ortostát1ca raramente serán
motivos de aplazamiento. salvo casos que
afecten grandemente al estado general.

Número 2 d(~l grupo 1.'" Se tendrá en
(':uenta para su enjuiciamiento la existen~

tia de spp!os evidentemente orgánicos.
(oma sC'n ~os dUtstó~kos y aquellos muy
Jli.dos que se acompafien del thrUl y ten~

gl1n irradiaCIOnes caracterlst1cas. Los SI)

plos sistótcos que ofrezcan autias sobre su
carácter organico deberán enJuiciarse con
"J.yuda de otros medios exploratorios, (;omo

"1ünoeardiogrfl.ma, silueta cardiaca radio
L"gica, ten s , 6 n arterial, etc.. y pruebas
fun,;:ionales de esfuerzo.

Número 3 del grupo 1," Be Incluirán
en este grupo afecciones orgánicas pro-
gresivas que produzcan claudicacjón para
la marcha o fenómenos lsquémicos mar
cados como la arteriopatla arterioesclero
sa y diabética, enfermedad de Leo-BüI'
ger, etc.

Número 2 del grupo 2.'1' Se Incluyen
en este grupo: arterlti'i inflamatoria de
posible recuperación., angit'nE'urasjs/ con
t.rastornos fun.:ionales importantes. etc:

Número 4 del gTUp\) ] ,> Se t€'l'J!!'á i'Il

'IJer'ta fUTlüuw·nt?.l.lfd~nted grado de le-
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Grupo primero

incapacite para el Servicio Militar. Pre
via observación.

5. Aneurismas de grandes vasos y fís
tulas arteriovenosas importantes. Previa
observación.

6. Flebitis antiguas de más de Un año,
'varices voluminosas linfangiectasias con
edema crónico y trastornos tróficos {ecxe
roa, Ú 1e e r a s, etc,>, Observación discre
cional.

1. Enfermedades. lesiones o anomal1as
graves de los h u e s o s, articulaciones y
músculos de carácter permanente que in
capaciten para el Servicio Militar. Obser
vación discrecional.

2. Deformidades monstruosas del es.
(¡ueleto incompatibles con el Servicio Mi
litar.

3. Cifosis, escoliosis o lordosis de gra.
do no t a b1e que produzcan incapacidad
funcional y que impidan el Servicio Mi
litar.

4. 8eudoartrosfs de· los huesos del bra,..
20, antebrazo, muslo y pierna ,Observación
discrecional.

5. Pérdida anatómica o atrofia perma.
nente, congénita o adquirida. de miem
bro superior que suponga, como mínimo,
la ausencia total funcional de un brazo,
antebrazo. mano o de 106 cinco dedos de
una mano. Observación discrecional

6. Pérdida de los movimientos de supi
nación y propactón del antebrazo domi
nante. Observación discrecional

7. Pérdida anatómica de un pulgar.
Pérdida de los tres últimos dedos de la
mano dominante. Pérdida de los cuatro
últimos dedos de la mano no dominante.

18 septiemhre lQ71

Gl"upoE.{Cgundú

4 Hipertensión arterial persistente sin
repercusión vlsceral ,m e! momento de la
selección. Previa observación.

5 Flebitis agudas de menos de un año
de evolución. sus<'catlbla<::. de curación.
Vanees voluminosas suseE'otibles de cu~

ración con es~'a.so riesgo quirúrgico. Ob~

servación discrecional.

G) Enjennedades del aparato lOComotor

1. Enfermedades en vías de evolución
de los huesos, articulaciones y músculos,
cuyo fallo no pueda ser decidido en el
momento de ia sele(:ci6n. Deformidades o
anomalia que impidt;n el S~rvido Militar
y puedan corregirse quuúrgicamente con
escaso riesgo,

2. Afecciones traumátlcas de huesos,
articulaciones y mÚf-i'ulos en vías de evo
lución, con gmJl tra.:itorno funcional. Ob.
servación discrecional.

3. Atrofia postraumát1ca o postartrittca
reciente y recuperable.
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percusión sobre el tamaflO cardíaco, la
afección renal y las alteraciones del fon~

do de njo.

Número 4 del grupo 2.<' Servirá de
base para ~u ~nJuidami.entD la compro
bación r€Tietida de tensiones superiores a
16/9, en estado de reposo.

Número 1 del grupo 1.0 Se Incluyen
en estos apartados' anquilosis rigideces y
artropatbF cronicas de las principales ar
ticulacIOnes, espondilitis anquilopoyéticas,
l"€umatJsmo crónico deformante, artritis
reumatoide, osteopatias con tendencia a
las fracturas como la osteosatirosis y
afecciones musculares sistematizadas como
las di s t r o f 1a s, etc., hernias o roturas
musculares que produzcan trastornos fun~

cionales impOrtantes. Asimismo tendrán
cabida en este apartado algunos casos de
lu..xaciones recidivantes de las principales
articulaciones, necrosis óseas asépticas,
como la enfermedad de Perthes, con mar·
cado trastorno funcional.

NUmero 1 del grupo 2.0 Comprende
este apartado: artritis, osteitis, osteomie
litis, osteoporosis y osteomalacia, etc.

Número 3 del grupo 1." Se compren~

derán en este apartado las de etiología
por raquitIsmo o espondilitis, y excepcio
nalmente la cifosIs dorsal juvenil. Se:r:vi
rá de base para enjuiciar ·la escoliosis las
desviaciones cuya flecha de arco máximo
sea superior a cinco centímetros, medido
en la superficie de la piel.

Número 3 del grupo 2." Las atrofias
postraumáticas o postartriticas o las que
después de las revisiones reglamentarias
previstas en este apartado persistan con
gran tra.':ltorno funcional se incluirán en
el grupo 1.0

Número 5 del grupo 1.11 Se entenderá
por ausencia funcional de una mano la
incapacidad para ejercer la función de
la pinza.
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_____~G=-ru=-=-""=- primero

Flexión o extensión permanente de tres
dedos de la mano dominante. ,,-

8. Pérdida anatómica o_atrofia perma
nente, congénita o adquirida, del miem·
bro Inferior que produzca iniportant€~~

trastornos de la deambulación o pérdída
funcional de un muslo, de una pierna o
de un· pie. Observación discrecional.

9. Acortamiento del miembro inferior
qUe exceda de tres centímetros.

10. Mal perforante plantar.
11. Luxación congénita de la cadera.

Previa observación.
12. Desviaciones de las articula~iones

de la cadera o rodilla (coxavara. genu
varum. etc,>, con lesiones artropáUcas im
portanWs y marcha difícil.

13. Pérdida del dedo y primer meta
tarsiano.

14. Pie plano bien caracterizado, con
trastornos funcionales importantes que
incapaciten para ei Servicio Militar. Pre
via observación.

15. Pérdida dei quinto dedo y su me
tatarsiano.

16. Ausencia o pérdida de un dedo
gordo o de los cuatro últimos dedos de
un pie con deficiencia funcional, marca
da para la- marcha.

1. Reducción permanente de l~ agude..
za visual. cuando la del ojo mejor sea in·
ferior a 112, previa corrección 51 ha lu..
gar. Observación discrecional.

2. Disminud6n binocular del campo
visual, aun conserv~mdo la visión central
por encima de los H.m¡~ establecidos en
el número 1, cuando dicha dLmünuc1ón
llegue a 150 en ~ lado mejor. Previa ob
servación.

Grull'O ::egundo

H) Enfermedad-es del aparato (le la t'Üión

1. AleccIones en evolución de cierta
importancia pronóst!ca o fun,::'.ional que
afecten a cualquiera de las estructuras
oculares y aquellas afecciones estabiliza.
das que produzca=1. trastorno funcional re
mediable con escaso riesgo quirúrgico o
por medio de prótesis. Observación discre
cional

2. Enfermedades lnfectocontagtosas ex~

ternas del ojo, en evolución crónica.. PI-.
vía observación. -
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L;",rnlflS orl~ntnd{)1·as

Número 14 del grupo 1,11 Es preciso fl:O
ccnfundir los pies pianos con 106 pIes
aplanados, ya. que el simple descenso de
ja bó,¡eda plantar no incapacita para el
SBrvicio Militar.

Las principaies caracterlstlcas del. pi.
ulano son:

a) Aplanamj",nto bien marcado de la
~-ara plantar.

b) Salida normal del astrágalo o del
cs,-,afoides por debajo del maléolo interno.

G) Depresión profunda por delante del
tnalé-oio externo.

d) ProYeD{:Íón del eje de la pierna por
den tro del eje del pie.

e) Alteracior.es articulares tarsianas o
metatarsianas El observador independlen~

te de los dat.os anatómicos prestará aten·
c16n al trastorno funcional y, en su caso,
a lo..s informes remitldos por el Médico de
Cuerpo. junto con la propuesta de exclu
Slón.

Número 1 del grupo 1.. ee lncluirán
en este apartado todos los casos de pér·
dida de vlsión cuya agudeza visual no al
cance al Umite establecido. incluso la pér.
(!leL:: ílnatórr~ic' de un ojo cuando la del
otr<' no alcance di-cho I1mtte. La agudeza
visual debe ser medida con ayuda de e:r
calas optométricas decimales,

Número 1 del grupo 2.0 se incluyen en
('ste apartado aquellas afecciones que ne
cesiten varios meses para su curación
como dacl1.ocistlt1s, blefaritis. queratttis
ulcerosas. esclerttls. trtt1s. coroidttis o COo
riorreUnitls, neuritis óptica,. etc., y aque
llas otras. como clcatrices viciosas de los
párpados o pterJg1ón que ocluyan la pu·
plla.. etc.. que sean fácilmente corregibles
quirúrgicamente.
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GruDO prL'llero

3. Miopia igualo superior a cuatro diop
trias en el ojo mejor. Previa observadón.

4. Afaquia bilateral. Previa observa
ción.

5. Hipennetropía igual o superior a
seis dloptria.s valoradas en el ojo mejor.
PrevIa observac1ón.

6. Hemlanopalas y escotomas simétr1·
ces y extensos por lestones de v.las o cen
tros ópticoe. Previa observación.

'1. HemeraJopía pe.rmanente esencial
congénita. Observación d1sc:reclona1.

8. Afecciones congénitas adquiridas de
cualquier etlologia del globo OCUlar. con
jun"'vas. párpadoo. vi... lagrimal... sls
tema motor ocular y órbita que incapa
citen con carácter permanente para. el
servicio Mll1tar. Previa observación.

9. Desprendimiento de la retina un!
o hilateral, incluso curado. ObservactóD.
dl.screclone.l.

10. Glaucoma un1 o bilateral en todas
sus formas. Previa. observación.

11. Enfennedad de Eales y sus secuelas.
Previa observación..

12. Pérdida completa y permanente de
la visión de un ojo. Observación d:s~e

cíonaJ..

Grupo segundo
-------'-

3. Tracoma en eVi}!udón bi€n c''I.rai.:te..
rizado. Previa olJH€I'\'aci6n,

Normas orientadoras

Números 3 Y 5 del grupo 1.° Los defe>3
too ce refracción deben ser ~idos por
un método objetivo como la esquiascop'a

Número 4 del grupo 1.0 En los casos
de ataquia unilateral o en grandes ani.::;Ü'"
metrlas que no toleren la -correcclón, se
me<iirá la agudeza visual, a tales efeetos.
sin corrección.

Número 8 del grupo 1." Para enjuiciar
las aiecc.ionet< indulduf' en e~to.s apa;ta;:k,..
E€ tendrá en cuenta ne sólo el defecto de
aQ:uaeza visual. sino la tara orgánica qt;:e
supone y su agravachm por el Servicio
Milítar, Se in{'luirán- aqui las afecciorll's
no especificadM en otros apart.ados, coma
ptoS'.s palpebral bilateral que no deseuLYR
la pupila. en la mirada lurízontal. e¡)Jid
ras permanentes muy pmnuncladas, Íle
teroforia vertical y nistagmus muy pn:,.
nunciados, haciendo la fijación de la mi
rada 1mposible; parálisis bilaterales de los.
músculos oculares con carácter 1X'rmane~·1

te, etc.

Número 9 del grupo Lo En los casl.s
curados el obse-rvador podrá identifica;
por la. exploración las secuelas de las pH.
sa<1as intervenciones.

Número 12 del grupo 1:' Se conslderll:di.
como completa la pérdida de la visión de
un ojo. cuando la agudeza visual del n:.h:~

mo sea inferior a 1120.

1) Enfermedades de los aparatos audit1t'o 11 de la f07Ulcién

1. Soroomuctez. Previa ob¡:,ervaci-ón.

2. Sordera completa- de ambos 01dos o
incf':npleta permanente que produzca una
di.sn~inución de agudeza. auditiva pOr en
cima de 106 35 decibelios, en él oído mejor,
en la wna tona media (zona de ]a pa.
labra hablada) o que la peroejlClón de la
voz normal no p:ueda verificarse a una
distancia de 1,& metros del oldO- mejor.
Previa observación.

3. Parálisis l...lng.... de los con.strtcto
res y dilatadores, atonía. total pennane-nte.
Previ'a observación.

4. otlt1s crónica supurada con perf~

c1ón marg:1na.l alta o posterior, o cvn se
cr~j6n, que revele la existencia de fooo.s
de """'Itla. Prevla oboervactáll.

1. En!e:.'¡Hedades evolutivas de clerta
importancia prorJ.Ó5tiea e fundonal de los
aparatos audjtivo y fonador cuyo fallo no
pueda ser decidi<1o en el momento <le la
selec'CÍón. Pr-evia observación.

2, &n'dera <le grado €3tableddo en el
número 2 de¡ grupo 1." ql~e pueda ser fá~

ellment-€ c'')r1'egi{l:a por el tmtamiento quI
rúrgico y ,e.~uperable en oorto plazo. Pre-
\-1a ObbelVac-ión.

3. Momas totales susceptibles de eu~

ra.ción. Previa observación.

-4. otitJs a mastold1tls susceptibles de
curaclón. Previa ob,:¡e,rvac1(sl.

Número 1 del grllpo 2.<) Se lnc1uirf¡n en
este apartado 1a s 'aí'€'C(lünes evolutivas.
principalmente inflamatodas, que no ten·
gan representación. en otros apartados del
mismo grupo, comú- sinu::.itls. laringitis 1m·
portante, etc.

Número 2 de los grupo.'l 1:' y 2.° & liti
lizará plmerentemente la audiometr1a y.
en su defecto, se utllizará la exploradim
por la voz or<1inaria.. Las malformadül:.es
congénitas o adquiridas del pabellón aUrl~

cular serán juzgadas en relación con Mi
capacidad auditiva. La- catalogación de la
sordera en el 'grupo 1.0 o 2.° dependerá de
la difIcultad o faciliQad, r€.'3lX'ct,ivament€',
de ser oon-egida con escaso rieSio qu1I Úr·
g100.
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Grupo primero ---
5. Cavidades operatorias residuales de!

hueso temporal con fistulas y supuración
persistente. Previa observación.

6. Trastornos acusados del equilibrio
crónicos y rebeldes a. todo tratamiento.

18 septiembre 1971

Grupo segundo

5. Tl'a~,tC-tTJo.~' revC'.r;;lbles del equilibriu
con rnodificn.ciont"s de laR p¡Ufba~ v,'::;t,>
bulares. Previa. observación.
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N(lunas. orjentadoras.

Nu,nelO ;) del grupn 2." Se incluyen en
t'~te apartaDO, i~ll g"na2.L los tr3.f<c·rnus
{l" ongen funcional, neurovegetati\·o o
po.~tconm()cio:m~0::i.

1. Afecciones crónicas bilaterales. con·
génítas o a{lquirictas Je riñón, con tras
tornos funC'ionales que incapaciten para
el Servicio Militar. Previa obt:'€n'aciÓn.

J.'

Número 1 del grupo lo" Se incluirán en
e,-;:re apartado las llefropatias médkas (ne·
fritis, nefrosis:, esclerosis). cualquiera que
sea su manífestación slntomátíca, edema
tosa, urémica, hipertensiva, etc" y siem~

pre que su carúcter de cronicidad pueda
demo.'itt':uRe POI' pertinentE's exploraciones.
Igualmente se incluirá el riñón polisquís·
tic(l con insuficiencia renaL Hidronefrosis
biJateraí,'IS grandes con insuficiencia renal.

2 lnferdones crónlras mli o bl1atf'TU
1p'i rebeldes a¡ t::-atnmiept-.; de 1'il10n. pel
vis renal o méter. Previa obt:ervucióR

3. Ablación <:le un riñón. Previa ob
servación.

4. Afecciones crónicas congénitas o ad
qui.ridas de vejiga urinaria que incapaci
ten para el SenlÍcio Militar. Observación
discrecional.

5. Hidrocele o varicocele volumínosc-s
con traf:tOluos funcionales impOl'tantcl'i,
dolor o dificultad para la marcha.

o. Incontínencia o retención permanen
te d.e orina o enur<:'sis nocturna ligadas
a }(:>siones crónicas irreparables dei apa
rato urinario o centros nerviosos, rebeld-eB
a todo tratamiento. Previa observación.

1 Afecci'iD{',;; renales f'n evolución {}
sUh;('pti1úC' -dt' rc-nü"ión. CUYO fallo no
i.'l':2~:ia ser (le(:c]ido ('n f'l moment'J de la.
sf;!ecdól1, Pl'€vla ob.s,ervación.

2. Infec ~¡OlW:, y supurud()nc.~ del düó;l,
pdvis renal o uréter en evoludórl. !'uyo
fallo 11(} pu~::ia S€r decidid{l en el m,y..
mc.nw de la selección. Previa ObSf'fVa4

clon.

3 lncontinenc1a. o ¡etimctón permanell~

te de orina o enure5is nocturna no liga
das a tesiones cr6nka.<; del aparato m:na
no o centros nerviosos. Previa ob,·~erva··

ción.

4 Litiasis renal, ureteral y vesical.
Cuerpos extraüos ureterales y tUlTI0t€S ~,e

nignos de vejiga. Previa observac1<\u.

5 Hidrocele o varirocele que no alcan~

ce l(Js iímites señalaDos para el grupo 1,",
lptra J), númcTo 5, susceptibl8S de remi
sión o curaóón. Ob~rvac¡ún djscru~j()nal

6. Infecdon~s o supuraciones de vejt
g·a. próstata, uretra y órganos genitales
en evolución r cuyu fallo no pue·da ~€r

dfddido en el momento de la self"cdÓll
Previa observadón.

Numero 1 del grupo 2." Se incluyen en
€>iW apartado la. glürnerulonefritis aguda
que pUE'·da esperarse su curaCÍón en el
tiemno de las revisiones reglRmenüu"ias.
Nefroptosi.s con intensos dolores,

Número 2 del gruuo 1.0 Se incluyen En
estos apartados: pielonefritts, pionC'lrosis
impurtantes. perlw'fritis, cte., clasificán·
dala según ,<;.\l gradCJ y cronicidad en los
grupos l." O 2.'1

Número 3 del grupo 2.... Serán !ncluibles
en este apartado las de origen fllncíonal,
infeceiosa.s o de reflejos psíquicos en !r..."i
raros casos que se presenten en la edad.
propía de la incorporac16n.

Número 4 del grupo 15' Se il1cluYt:ll en
este apartado: vicios de conformación de
vejiga con lesiones crónícas o fístulas per~

sist.ent€'~. extrofía vesica.l, etc.

Núm€w 5 de los grupos 1," y 2." Los
quist.es de eordón y 108 hi<iroceles de pe
queño o mediano tamaI1Ü' no están !n
c1uídüs en este grupo Y serán declarados
útiies.

Numero 6 del grupo 2." S€ inclu,ren f'n
e:"te apartado: cistitis prostatitis, uretri
tis. orquitis, epididirnltis, etc" important€s.

7. Estrecheces uretrales
por debajo del número 10 de
Charrlere. .

irreducibles,
la escala de

7. CriptnTqnidia que provúque eri@s dO"
lcrasas. Observación discrecional.

8. Epispadias penopubiano, hipospadias
perineal, falta o pérdida total <lel pene y
fístulas uretrales con importante pérdida
de sustancia. Observación discrecional.

9. Pérdida. ausencia o atrofia conside...
rabIe de ambos testítuIos, con manifes
taciünes acentuadas de insufidencia go
nadal. Previa ohservacl6n.

....======

DECRETO 2076/1971> de 13 de ({}wJo, {lor d que ~e

,>equlan las facultades y C01nj')l'tU!i'i[¡;; 'prote;;,iO'w,
les de los Ingenieras TecJ1icos en Tnpr)C,!I'(!!ia.

El artículo segundo del D¡;creto-k.Y nw:~v":', mil n{}ltC'{ ;~lltü¡;¡

~ctf'nta, de veinthx'ho de .Julío, dispone qllE' ias ;>acnjt::n1t:;s y
competencias profesionales entre las cii~ticta~ tHtüacioues téc
nicas se regUlarán mediante los corr€~p(lndien!,es Decretos pnra
los Arquitectos técnicos y las diversas ¡-amas de la Ingeniería

l(ocnietl a ¡"ropuf':La de los Minü:terins illter{'sado,~. (;on el
ase,.o¡·ii.micnkJ dl~i :rdjni.~kr¡u dp f:üllcacion y (,ieuda, delltro
del C':"i¡:í;o ~dnbii(, 0,0 1;"S .:'onlpt:tencj.J~ ',l':adlimicas <¿,ue le e~"táll

e:.tc:ol.1',¿l:dadJ.c;
En CUH1pj:m:ult:> ,:le F,i;,'~.[\ r:orrnn, y por cOcT<:spondel' tI la

Presid:~~lcia d:'i G();)l{~_Tn la ordcna;::k:n de ~as activictade:- pro~

fe.sionaJes H'!;:l:CHJtlnda>, cun la TopogiH.iia, .se ha proc;[rljdo a
r€jlu:ar las facultades y oompetencias profesionales de loo In
genieros técnicos en 'l'qJogrnfia,


